
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRA CUNDINAMARCA 

 

 UNION MARITAL DE HECHO No 2020-00464  FLORALBA GUERRERO VEGA 

contra  CAUSANTE: ANTONIO MARIA BOHORQUEZ BALLESTEROS 

Zipaquirá (Cundinamarca) Diecisiete (17) de Enero de dos mil veintidós 
(2022) 

 
 

Teniendo en cuenta la respuesta emitida por la Dirección Nacional de 
Registro Civil, es del caso oficiar a la Inspección de Policía de Aguaclara-
Casanare a fin de que se sirva allegar con destino a este proceso registro 
civil de nacimiento del causante Antonio María Bohórquez Ballesteros con 
nota marginal de matrimonio, ello con el propósito de constatar su estado 
civil, así también envíesele copia de la citada respuesta (numeración 41 
expediente digital). 
 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
  

 
La Juez 

 
  

 
DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
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